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e forma acelerada, el 
¡Congreso Nacionalde- 
Ibate durante estos días 
un proyecto de ley que 

busca establecer como feriado. 

regional el próximo 21 de sep- 
tiembreen la Regiónde Magalla- 
únesyla Provincia de Chiloé, con 
elobjetivo de conmemorarlato- 
'ma de posesión del Estrecho de 
Magallanes por parte de la gole- 
ta Ancud, en 1843. 

Y una vez más, el Poder Le- 
gislativo está teniendo quelegis- 
lara contrarreloj, pues el pro- 
yecto de ley fue ingresado a trá- 
'miterecién el 28 deagosto pasa- 
doy, para que tenga sentido, la 
ley debe ser despachada a más 
tardar el lunes 16 deseptiembre 
para que sea promulgada y pu- 
blicadaen el Diario Oficial justo. 

antes de los feriados de Fiestas 
Patrias. 

Entodocaso, noesla prime- 
ra vezque el Parlamento chileno 
legisla así en estas materias. De 
hecho, elaño pasado la ley que 
estableció el feriado del 10 de 

agosto para la Regiónde Tarapa- 
cá (por San Lorenzo de Tarapa- 
cá) y parala Región de Atacama 
(porel Día del Minero), fueapro- 
badael día antes, el 9 de agosto, 
porla mañana y fue publicada 
en una edición vespertina y es- 
pecial del Diario Oficial que salió. 

alaluzpúblicaa las 20 hrs deesa 
jomada. Osea, la ley queestable- 
cióel feriado en dosregionesdel 
país se publicó apenas cuatro 
horasantesdecomenzararegir. 

Pero todos estos apuros y 
trámites en torno a los feriados 

regionales están a punto de ter- 
minarse. O al menos eso es lo 

queesperael Gobierno, que pre- 
sentó un Proyecto de Ley de Fe- 
riados Regionales que busca es- 
tablecer6 díasfestivos, uno por 
región, de manera definitiva y 
ordenada. “El proyecto regula 
los feriados regionales y permi- 
tirá que cada región tenga un fe- 
riado conforme a lo que es su 
historia y sus tradiciones”, dijo 
el ministro secretario general de 
la Presidencia, Álvaro Elizalde, 
precisamente en medio delatra- 
mitación actual del feriado para 
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EL PROYECTO ELIMINARÁ EL FERIADO DEL 12 DE OCTUBRE Y ESTABLECERÁ UN FERIADO POR CADA REGIÓN, CUYA FECHA SERÁ DETERMINADA POR LOS CONSEJOS REGIONALES RESPECTIVOS. 

Feriados Regionales: 
Atacama tendrá un festivo 
propio y permanente 
provecro pe Lev. Gobierno busca ordenar la materia, que ha dado pie a múltiples 
proyectos legislativos en los últimos años. 
aún es incierta su tramitación, 

en medio de una recargada 
agenda de proyectos por parte 
del Gobierno. 

En concreto, la iniciativa es un 
mensaje del Presidente dela Re- 
Pública que tiene entre sus fun- 
damentos la consideración de 
que “la creación de feriados re- 
gionales se justifica como parte 
del gradual pero constante pro- 
ceso defortalecimiento delare- 
gionalización del país”juntocon 
que “durante la última década 
observamos un proceso de flo- 
recimiento de lasidentidadeslo- 
calesy regionales, que han lleva- 
do aque ellegisladorreconozca 
estastradiciones y las a   ad > quesu 

perspectiva es que ese feriado 
sea el último tramitado de ma- 

ría todo fue presentado el 5 de 
julio, sin publicidad previa, y 

través desuconsagración legal”. 
Porello, eltexto planteaque 

“este proyecto de ley propone 

deunferiado parasu territorio”. 
En.términos específicos, la 

iniciativa establece la deroga- 
ción del actual feriado Encuen- 
tro de Dos Mundos, que secele- 
bra el12 de octubre en todo el 
país,junto con laderogacióndel 
feriado regional de Arica y Pari- 
'nacota (7 de junio, Asalto y To- 
ma del Morro de Arica) y del fe- 
riado comunal de Chillán y Chi- 
lán Viejo (20 de agosto, natalicio 
de Bernardo O'Higgins). 

Junto con ello, el proyecto 
establecela fijación de un feria- 
do regional por cada región de 
Chile. La determinación dela fe- 
cha específica la hará cada Con- 
sejo Regional respectivo en un 
plazo de45 díasa partirdelapu- 
blicación dela ley. Para cumplir 
consutarea, los Consejos Regio- 
nales podrán realizar consultas 
públicas al respecto. 

Una vezque los Consejos Re- 
  tomen una   un procedimiento democrático, 

desdelas regiones hacia el Go- 
bierno central, paraque cada re- 

gión del país determine la fecha 

deberáninformariaal Presiden- 
tedela República, el queemitirá 
un Decreto Supremo fijando.el 

día y la denominación de cada 
feriado. Así, el proyecto busca 
cumplir con la norma constitu 
cional que establece que los fe- 
riadosson materia deley deini- 
ciativa exclusiva del Presidente 
dela República y, a la vez, abrir 
espacioaladecisión desdelare- 
giones sobre este tema. 

VALORACIONES Y DUDAS 
Antela formalización del pro- 
yecto de Feriados Regionales, las 
reacciones nose hicieron espe- 
rar. 

“Por un lado me alegra que 
el gobierno haya hecho suya 
nuestra idea, para darle de una 
vezacada una delas regionesla 
facultad de definir su propio fe- 
riado regional permanente, y 

terminar conestasiniciativasais- 
ladas y esfuerzos de cada año 
porintentar establecer feriados 
porunavez. Creemos quenoes 
digno delas regiones, de su his- 
toria y de su aporte, tener casi 
quemendigar el derecho acele- 
brar esaidentidad. Debe estar 

“Me alegra que el go- 
bierno Haya hecha 
suya nuestra idea” 

Daniella Cicardini 

Diputada por Atacama 

fuera de duda y establecido por 
ley”, dijola diputada por Ataca- 
ma Daniella Cicardini, quien 

“Eliminar el 12 de oc- 
tubre también será 
materia de debate” 

Miguel Vargas 
Gobernador Regional 

de Atacama 

que hubiera significado unaho- 
rro de tiempoy esfuerzos, y por- 

queno hacerlo da cuentadeuna 
    previ había pr 

un proyecto de ley enla misma 
línea, que también derogaba el 
feriado del12deoctubre paraes- 
tablecerdíasfestivos en cada re- 
gión. 

Porlomismo, Cicardiniagre- 
gó: “Por otra parte, ya que la 
nueva iniciativa del Ejecutivo es 
casiidéntica eno esencial ala 
quenosotros ingresamos hace 
meses, y que dimos a conoceral 
gobierno, la verdad yo hubiese 
preferido y esperado que le en- 
tregase más bien el apoyo y pa- 
trocinio a nuestro proyecto, por- 

faltade: y coordi 
quehay quecorregirafuturo. Lo 
importante, es que, en este caso, 
elobjetivo de fondoesel mismo 
y se encuentra resguardado en 
ambas iniciativas”. 

El gobernador regional de 
Atacama, Miguel Vargas, tam- 
biénserefiió al proyecto: “que 
laregión pueda tener su propio 
feriado nos parece bastante 
bien, ahora eliminar el 12 de oc- 
tubre también será materia de 
debate. El que tengamos un fe- 
riadoregional me parece quees 
una buena decisión”.
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16 feriados regionales 45 días de plazo 102 años 
busca establecer el proyecto de ley, uno por cada región del da el proyecto a los Consejos Regionales para que establezcan hasidoferiado el 12 de octubre en Chile, desde 1922. El pro- 
país, aplicable a la región respectiva la fecha y nombre precisos del feriado de su región yecto derogará esta centenaria festividad en el país 
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LA COMUNIDAD PODRÁ PARTICIPAR DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

: 
y A C. de Apelaciones 

LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA CÁMARA BAJA DEBE COMENZAR LA REVISIÓN DEL ET QUE FUE PRESENTADO EL 5 DE JULIO PASADO. llama a Concurso 
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SA ' 2 para fiscal regional 
tio web feriadoschilenos.cl, Mi- 

veces Atacama ha cele- de Atacama guel Farah, tiene una visión más 
crítica: “La idea de tener un fe- brado un feriado regional, 
riadoregional porregión me pa- los años 2017 y 2023. 
recebien, peroel proyectotiene 
cosas buenas, cosas malas y co- 

    

Justicia. Durante 10 días el tribunal 
buscará a persecutor de delitos. sas problemáticas”. 

LAS DEBILIDADES DEL. 10 Ipleno dela CortedeApe-—— LaCorteinformó que cual- 
PROYECTO de agosto, Día del Mine- Esso aconinio quier duda sobre el proceso de- 

Para Farah, un primer ele- ro, fue la festividad regional dó llamar a concurso pú- — beráser realizada al correo ple- 
mento problemático esla dero- 
gación del feriado del 12deoctu- 
bre, que está vigente en Chile 
desde 1922 y ha pasado por dis- 

celebrada esos dos años. en. | blicoparaelcargo defiscalregio- — no.ca coplapoGpjud.el con co- 
Atacama. nal del Ministerio Público dela piaawpavezcQpjud.dl. 

Regiónde Atacama, porel plazo Asimismo, eltribunal deal- 
dediezdíasa contar dela publi-— zada comunicó que la comuni-    

  

   

tintas denominaciones, el cual ¿CUÁLSERÁ EL FERIADO cación del último delos avisos — dad regional podrá formular 
se elimina sin entregar ninguna REGIONAL DE ATACAMA? querealice el tribunal. preguntas o expresar inquietu- 
razón del porqué desu término. Pero como el proyecto estápre- | — Ensuresolución (1972024), — desrelacionadas con la función 

“¿Y por quéno San Pedro y sentado yen tramitación ytiene | la corte en pleno da cuenta que — defiscal regional y la contribu- 
San Pablo, queyafue eliminado la virtud de ordenar un tema | seacordóestellamado tras to- — cióneneldesarrollo delaslabo- 
una vezy lorepusola Dictadura? - ll que había sido motivo de diver- | marconocimientodequeacon-  resinherentesalcargoy valores 
La Virgen María tiene tres feria-— LADIPUTADACICARDINI HABÍA PRESENTADO UN PROYECTO SIMILAR. sos proyectos deley y de varias | tar del 5 de diciembre de 2024 institucionalesdel Ministerio Pú 
dosasignados aella:la Asunción iniciativas puntuales legisladas | cesaráen sus funciones Alexis — blico, teniendo como único limi- 
dela Virgen, la Inmaculada Con- — gó el elemento electoral en la. to, señala Farah. conpremura,surgela inquietud | Andrés Rogat Lucero, actual fis" teque en sucontenido nose ex- 
cepción yla Virgen del Carmen, — ecuación, puesel proyecto de Ycomoúltimadebilidad, el — enlaregióndecuálserálafecha | calregional. presen opiniones en relación 
quefueenreemplazo de Corpus — ley mandata a los Consejos Re-— administrador de feriadoschile- — elegida para que la Región de | — Lasoposiciones al cargose — conloscandidatos. 
Christi”, preguntó el experto, — gionalesafijarlasfechas precisas — nos.cl indicó que hubierasido — Atacamatengasu feriado regio | haránatravés dela OficinaJud+ Precisamente para ello se 
quien señaló la importanciabi- de cada festivo, perojustamen-— mejorelusode“fórmulasfecha- — nal. cial Virtual en la causa Pleno y — dispondrá la casilla de los co- 
continental del 12 de octubre, — teel26y27deoctubrepróximos — les” en vez defechas fijas para “Tendremosque ponemos | Otros Adm Rol 246-2024, me- — rreoselectrónicos pleno_ca.co- 
que unealos países de América — esos Consejosserán renovados — los feriados regionales, pueslas — de acuerdo en cuál eslafecha | diante solicitud escrita de los — piapoWpjud.cl y wpa 
con España. por votación popular y podría — fórmulas permiten la dictación — que más representa los intere- | postulantes, quienes deberán — vezcQpjud.clenlacuallasinsti- 

Pero además del feriadoque — pasarqueenalgunaregiónlade-— denormascomo “primerlunes — ses dela región, la que genera | adjuntar a ella la documenta- — tucioneso personas interesadas 
se termina, el proyecto de ley — cisiónlatomenlosconsejeross+ — deabril”o “JuevesSanto”. más consenso, yo no concibo | ciónqueacredite quereúnenlos — encontribuir aeste proceso, re- 
implica plazos muy acotadosen — lientesynolosquerecibieronel— Encambio,la actual redac- — una decisión de esta naturale- | requisitos legales para postular, — mitirán sus preguntas o inquie- 
opinión de Farah. “El proyecto — apoyo popular más reciente-. cióndel proyecto deleyestable-— zasin que la existencia de una | señalados en el artículo 3I dela tudes, las cuales serán consoli- 
dice que tienen que estarlosfe-— mente. ce que los Consejos Regionales — consulta, tiene que haber opi- | LeyOrgánica Constitucionaldel — dadas yremitidas acadauno de 
riados vigentes a partir del año Además, elproyectodeley — debenremitirunafechaúnica, — nión ciudadana indudable | Ministerio Público. los oponentes a sus respectivos 
2025 yentendiendo poresoque  estableceun mecanismo parala.— fijayconcreta, queno permitiría — mente”, señaló al respectoel | Laspersonasinteresadasde- — correoselectrónicos, losquepo- 
es desde el ' deenero del2025, — fijación del feriado regional res- — usarfórmulas como las anterio- — gobernador regional de Ataca- | berán acompañar todos y cada drán hacerse cargo deellasenta 
tenemos desde quese apruebe — pectivo por única vez, sin que — reso modos que permitan mo- — ma, Miguel Vargas. uno de los documentos que se- — audiencia quelaley estableceal 
estaley,queno vaaserantesdel — haya,en principio, laposibilidad — verelferiado a un viernesolu- Elúnicoantecedente pre- | an pertinentes, en especial los — efecto, la que será oportuna- 
30 de septiembre, hastael 31 de — de modificaciones posteriores. — nescuandolafechacaigaendía — vioesel feriado regional porel | señaladosenelartículoS”delAc- mente comunicada por la mis- 
diciembre para dejartodoarma- — Así, si una región quisieracam- — domingoogenereunodelosde- — Día del Minero, que hasidoce- | ta15!2007 dela CorteSuprema — ma Corte de Apelaciones deCo- 
do”, explicó el experto. biarsuferiado, tendría quetra-— nominados “días sándwich”, — lebrado en Atacama el 10 de | yademás cumplirconlosrequi — piapóala comunidad para que 

Además, Miguel Farah agre-— mitarseunanuevaley al respec-— queavecesse busca evitar. agosto de 2017 y 2023. 8 | sitosdelaley14.908. participenlos interesados.  
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